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y Funciones del Ministerio del Interior, y modificatorias; y 
la Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN, que aprueba 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior.

SE RESUELVE:

Artículo 1. Desagregación de recursos
Apruébese la desagregación de los recursos 

aprobados en el artículo 1 del Decreto Supremo N° 345-
2020-EF, que autoriza una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, que incluye al Pliego 007: Ministerio del Interior, 
hasta por la suma de S/ 225 587 642,00 (DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS Y 00/100 
SOLES), para financiar las transferencias financieras 
que debe efectuar a la Caja de Pensiones Militar Policial 
(CPMP) para el pago de las obligaciones previsionales 
en el Año Fiscal 2020, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, de acuerdo al siguiente detalle:

 

Artículo 2. Notas para Modificación Presupuestaria
La Oficina de Presupuesto de la Oficina General 

de Planeamiento y Presupuesto, instruye a la Unidad 
Ejecutora 001: Oficina General de Administración del 
Pliego 007: Ministerio del Interior para que elabore las 
correspondientes “Notas de Modificación Presupuestaria”, 
que se requieran como consecuencia de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

Artículo 3. Transferencia Financiera de Recursos a 
favor de la Caja de Pensiones Militar Policial

Autorízase a la Unidad Ejecutora 001: Oficina General 
de Administración del Pliego 007: Ministerio del Interior, a 
realizar la transferencia financiera de recursos a favor de 
la Caja de Pensiones Militar Policial (CPMP) por la suma 
de S/ 225 587 642,00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), 
para ser destinados exclusivamente al financiamiento del 
pago de las obligaciones previsionales en el Año Fiscal 
2020.

Artículo 4. Limitaciones al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia Financiera autorizada 

en el artículo precedente, no deben ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 5. Publicación
Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial 

El Peruano y en el Portal Institucional del Ministerio del 
Interior (www.gob.pe/mininter).

Artículo 6. Remisión
Copia de la presente Resolución se remite, dentro 

de los cinco (05) días calendario de aprobada, a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Regístrese, comuníquese y publíquese

RUbéN VARGAS CéSPEDES
Ministro del Interior

1906050-3

Designan Director General de la Oficina 
General de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones

ResoLución minisTeRiAL
n° 1046-2020-in

Lima, 24 de noviembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confianza de Director General de la Oficina General de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones del 
Ministerio del Interior;

Que, por razones de servicio resulta necesario 
designar al profesional que asuma el mencionado cargo 
de confianza;

Con la visación de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobado por Resolución Ministerial 
N° 1520-2019-IN;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor RALPH GUIDO 
PALOMINO GUTIERREZ en el cargo público de confianza 
de Director General de la Oficina General de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones del Ministerio del 
Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RUbéN VARGAS CéSPEDES
Ministro del Interior

1906100-1

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Designan Jefa del Gabinete de Asesores del 
Despacho Ministerial

ResoLución minisTeRiAL
n° 267-2020-MIMP

Lima, 24 de noviembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Jefe/a del Gabinete de Asesores del Despacho Ministerial 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
(CAP-P N° 002), en consecuencia es necesario designar 
a la persona que desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones de la Secretaría General, de la 
Oficina General de Recursos Humanos y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y modificatoria; y, 
su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo N° 003-2012-MIMP, y sus 
modificatorias;
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SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora MONICA 
EMPERATRIZ SARAVIA SORIANO en el cargo de 
confianza de Jefa del Gabinete de Asesores del Despacho 
Ministerial del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SILVIA LOLI ESPINOZA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1906128-1

PRODUCE

Aceptan renuncia de Viceministra de Pesca 
y Acuicultura

resoluCIóN suPreMA
N° 009-2020-ProDuCe

Lima, 24 de noviembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 
003-2019-PRODUCE se designa a la señora María del 
Carmen Abregú báez en el cargo de Viceministra de 
Pesca y Acuicultura, cargo al cual ha formulado renuncia, 
siendo necesario aceptarla;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y modificatorias; 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; el Decreto Legislativo N° 1047, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción y modificatorias; 
y el Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Producción y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia de la señora María del 
Carmen Abregú báez, al cargo de Viceministra de Pesca 
y Acuicultura, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de la Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

JOSé LUIS CHICOMA LÚCAR
Ministro de la Producción

1906189-3

Designan Viceministra de Pesca y 
Acuicultura

resoluCIóN suPreMA
N° 010-2020-ProDuCe

Lima, 24 de noviembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Viceministro/a 
de Pesca y Acuicultura del Ministerio de la Producción, 
siendo necesario designar a la persona que ejercerá 
dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y modificatorias; 

la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; el Decreto Legislativo N° 1047, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción y modificatorias; 
y el Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Producción y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora ÚRSULA DESILÚ 
LEÓN CHEMPéN, en el cargo de Viceministra de Pesca y 
Acuicultura del Ministerio de la Producción.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de la Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

JOSé LUIS CHICOMA LÚCAR
Ministro de la Producción

1906189-4

Aceptan renuncia de Viceministro de MYPE 
e Industria

resoluCIóN suPreMA
N° 011-2020-ProDuCe

Lima, 24 de noviembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 
003-2020-PRODUCE se designa al señor Wilson Paul 
Falen Lara en el cargo de Viceministro de MYPE e 
Industria del Ministerio de la Producción, cargo al cual 
ha formulado renuncia, siendo necesario aceptarla;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
modificatorias; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo N° 1047, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
la Producción y modificatorias; y el Decreto Supremo 
N° 002-2017-PRODUCE, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Producción y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia del señor Wilson Paul 
Falen Lara, al cargo de Viceministro de MYPE e Industria 
del Ministerio de la Producción, dándosele las gracias por 
los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de la Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

JOSé LUIS CHICOMA LÚCAR
Ministro de la Producción

1906189-5

Designan Viceministra de MYPE e Industria

resoluCIóN suPreMA
N° 012-2020-ProDuCe

Lima, 24 de noviembre de 2020
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